
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08078408900220210019000 Celebración De 
Matrimonio Civil

Breyner De Jesus Avila 
Fortich

05/12/2023 Auto Ordena - Primero: 
Decretar El Desistimiento 
Tácito De Que Trata El 
Artículo 317 En Su 
Numeral 2 Del Código 
General Del Proceso, En 
Relación Con Esta Solicitud 
De Matrimonio, Seguido 
Por Breyner De Jesús Ávila 
Fortich Y Carolina Rosa 
Gónzalez Mercado.

08078408900220230029600 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Luis Felipe Baron 
Quiñonez   

Maria Del Carmen 
Baron Tejedor

05/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DARIS RAQUEL DE LA HOZ BARRIOS

Secretaría

Código de Verificación

1ac16564-b883-4533-96f3-619e24e26e73

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Baranoa

Estado No. Miércoles, 6 De Diciembre De 2023De139



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08078408900220230029000 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Jorge  Bolivar Solano Julio Cesar Araujo 
Consuegra

05/12/2023 Auto Rechaza 

08078408900220210007700 Ejecutivo Gloria Maria Caballero 
Andrade   

Filibert  Ibañez 
Contreras

05/12/2023 Auto Ordena - Primero: 
Decretar El Desistimiento 
Tácito De Que Trata El 
Artículo 317 En Su 
Numeral 2 Del Código 
General Del Proceso, En 
Relación Con Este Proceso 
Ejecutivo, Seguido Por 
Gloria María Caballero 
Andrade Contra Filiberto 
Enmanuel Ibañez.

En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DARIS RAQUEL DE LA HOZ BARRIOS

Secretaría

Código de Verificación

1ac16564-b883-4533-96f3-619e24e26e73

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Baranoa

Estado No. Miércoles, 6 De Diciembre De 2023De139



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08078408900220210012700 Procesos 
Ejecutivos

Condominio Poblado 
Campestre Laguna Mar  
 

Diana Aguilar Saenz   05/12/2023 Auto Ordena - 
Resuelve:Primero: Decretar 
El Desistimiento Tácito De 
Que Trata El Artículo 317 
En Su Numeral 2 Del 
Código General Del 
Proceso, En Relación Con 
Este Proceso Ejecutivo, 
Seguido Por Condominio 
Poblado Campestre 
Laguna Property, Contra 
Diana Aguilar Saenz.

En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DARIS RAQUEL DE LA HOZ BARRIOS

Secretaría

Código de Verificación

1ac16564-b883-4533-96f3-619e24e26e73

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Baranoa

Estado No. Miércoles, 6 De Diciembre De 2023De139



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08078408900220210012800 Procesos 
Ejecutivos

Condominio Poblado 
Campestre Laguna Mar  
 

Sandra Gutierrez 
Gelvez   

05/12/2023 Auto Ordena - 
Resuelve:Primero: Decretar 
El Desistimiento Tácito De 
Que Trata El Artículo 317 
En Su Numeral 2 Del 
Código General Del 
Proceso, En Relación Con 
Este Proceso Ejecutivo, 
Seguido Por Condominio 
Poblado Campestre 
Laguna Property, Contra 
Sandra Gutiérrez Gelvez.

En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DARIS RAQUEL DE LA HOZ BARRIOS

Secretaría

Código de Verificación

1ac16564-b883-4533-96f3-619e24e26e73

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Baranoa

Estado No. Miércoles, 6 De Diciembre De 2023De139



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08078408900220210010900 Procesos 
Ejecutivos

Jorge Luis Barios Dina Maria Oquendo 
Gonzalez

05/12/2023 Auto Ordena - Primero: 
Decretar El Desistimiento 
Tácito De Que Trata El 
Artículo 317 En Su 
Numeral 2 Del Código 
General Del Proceso, En 
Relación Con Este Proceso 
Ejecutivo, Seguido Por 
Jorge Luis Barros Jimenez 
Contra Diana Maria 
Oquendo Gonzalez.

En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DARIS RAQUEL DE LA HOZ BARRIOS

Secretaría

Código de Verificación

1ac16564-b883-4533-96f3-619e24e26e73

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Baranoa

Estado No. Miércoles, 6 De Diciembre De 2023De139



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08078408900220210010400 Procesos 
Ejecutivos

Viva Tu Credito S.A.S. Aliris Yaneth Nieto Polo  
 

05/12/2023 Auto Ordena - Primero: 
Decretar El Desistimiento 
Tácito De Que Trata El 
Artículo 317 En Su 
Numeral 2 Del Código 
General Del Proceso, En 
Relación Con Este Proceso 
Ejecutivo, Seguido Por Viva 
Tu Crédito Sas, Contra 
Aliris Yaneth Nieto Polo.

08078408900220230031500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Rosiris Maria Guzman 
Vargas

Olegario  Macea Reino 05/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08078408900220230030700 Verbales De 
Menor Cuantia

Sandra Milena Rada 
Escalante

Jose Antonio Acosta 
Ariza

05/12/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 6 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DARIS RAQUEL DE LA HOZ BARRIOS

Secretaría

Código de Verificación

1ac16564-b883-4533-96f3-619e24e26e73

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Baranoa

Estado No. Miércoles, 6 De Diciembre De 2023De139


